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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: FEDERACIÓN DE RUSIA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:  

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura de la Federación de Rusia 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Lista común de 
mercancías sujetas a vigilancia veterinaria, adoptada en la Decisión N° 317 de la Comisión 
de la Unión Aduanera sobre la aplicación de medidas veterinarias y sanitarias en la Unión 
Aduanera, de 18 de junio de 2010 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos:  

5. Título del documento notificado: Draft of the Eurasian Economic Commission Council 
Decision on amendments to the Regulation on the Common procedure for carrying out 
veterinary control at the customs border of the Customs Union and on the customs 
territory of the Customs Union (Proyecto de Decisión del Consejo de la Comisión 
Económica de Eurasia por el que se modifica el Reglamento sobre el procedimiento común 
para realizar controles veterinarios en la frontera y el territorio de la Unión Aduanera). 
Idioma(s): ruso. Número de páginas: 3 

http://www.eurasiancommission.org/ru/act/texnreg/depsanmer/publ/Documents/Izmvetko
ntr3112.pdf 

6. Descripción del contenido: El documento notificado modifica la legislación de la Unión 
Aduanera, en particular el Reglamento sobre el procedimiento común para realizar 
controles veterinarios en la frontera y el territorio de la Unión Aduanera. Se modifican los 
siguientes aspectos del Reglamento: 

 definición de "autoridad competente"; 
 requisitos para la expedición de certificados; 
 condiciones de supervisión de mercancías (productos) importadas que se acompañan 

de certificados veterinarios diferentes de los certificados establecidos por la Comisión 
Económica de Eurasia; 

 condiciones para la emisión de duplicados de los certificados veterinarios originales 
expedidos por la autoridad competente del país exportador en caso de pérdida o daño 
(error técnico o modificación parcial de la información facilitada anteriormente, si se 
autorizan dichas modificaciones). Nota: en el proyecto se aclaran los criterios 
mencionados. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal, [ ] 
preservación de los vegetales, [X] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
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otros daños causados por plagas  

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo) 

[X] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos) 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF) 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 
[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué 
razón se aparta de la norma internacional:  

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Por 
determinar  

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): junio de 2014 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): junio de 2014 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): julio de 2014 

[X] Medida de facilitación del comercio  

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [X] Sesenta días a partir de 
la fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): 15 de marzo de 2014 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [ ] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra 
institución: 

The Eurasian Economic Commission (Comisión Económica de Eurasia) 
Department for sanitary, phytosanitary and veterinary measures 
12, Yakovoapostolskiy Lane 
105064 Moscú, Federación de Rusia 
Teléfono: +(7 495) 669 24 00 (ext. 5178); Fax: +(7 495) 669 24 15 
Correo electrónico: kulagina@eecommission.org 
    dept_sanitary@eecommission.org 

13. Textos disponibles en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, [ ] 
Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 
electrónico (si la hay) de otra institución: 

The Eurasian Economic Commission (Comisión Económica de Eurasia) 
Department for sanitary, phytosanitary and veterinary measures 
12, Yakovoapostolskiy Lane 
105064 Moscú, Federación de Rusia 
Teléfono: +(7 495) 669 24 00 (ext. 5178); Fax: +(7 495) 669 24 15 
Correo electrónico: kulagina@eecommission.org 
    dept_sanitary@eecommission.org 

 


